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                                                                                     Dependencia: Presidencia Municipal	
                                                                                     Sección: Transparencia
                                                                                     Oficio Número:TRANS/2026/02/10/INT
                                                                                     Expediente:10/2026
                                                                                  

                                                                                     Angostura, Sinaloa 26 de febrero de 2026.






 M.C. JUAN CARLOS BARRAZA MORALES
 DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y MOVILIDAD SUSTENTABLE
 PRESENTE. –



Por medio del presente me permito saludarlo y a la vez solicitarle que a la brevedad posible dar respuesta de información recibida mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la cual ha sido registrada con el No. 250484300001726 solicitante sin nombre y solicita lo siguiente:




Por medio de la presente, solicito una base de datos (en formato abierto como xls o cvs.) con la siguiente
información de incidencia delictiva o reporte de incidentes, eventos o cualquier registro o documento con
el que cuente el sujeto obligado que contenga la siguiente información:
TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es decir hechos presuntamente constitutivos de delito y/o falta
administrativa, o situación reportada, cualquiera que esta sea, especificando si el hecho fue con o sin
violencia)
HORA DEL INCIDENTE O EVENTO
FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL INCIDENTE O EVENTO
LUGAR DEL INCIDENTE O EVENTO
UBICACIÓN DEL INCIDENTE O EVENTO
LAS COORDENADAS GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA
SECCIÓN “LUGAR DE LA INTERVENCIÓN” DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1)
HECHOS PROBABLEMENTE DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL
TIPO DE INCIDENTE.















Solicito explícitamente que la información se encuentre desglosada y particularizada por tipo de
incidente, por lo que cada uno debe contener su hora, fecha, lugar, ubicación y coordenadas geográficas
que le corresponde.
Requiero se proporcione la información correspondiente al periodo del 16/10/2025
Me permito mencionar que aun cuando existe información pública relacionada a la de mi solicitud en la
página e información que se proporciona por el Secretariado Ejecutivo Del Sistema Nacional De
Seguridad Pública, la contenida en la misma no se encuentra desglosada con el detalle con la que un
servidor está solicitando, principalmente por lo que se refiere a la georreferencia y coordenada del
incidente o evento. Por lo que solicito que verifiquen en sus bases de datos la información solicitada y me
sea proporcionada en el formato solicitado.
La información que solicito no puede ser considerada información confidencial, en virtud de que en la
presente solicitud no se requieren nombres, domicilios ni otros datos personales, por lo que no procede
la causal de confidencialidad. Incluso si algún registro contuviera datos personales de manera incidental,
el sujeto obligado debe, conforme al artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LGTAIP), entregar la información en versión pública, testando las partes
confidenciales y proporcionando el resto de la información.

Asimismo, la información solicitada tampoco puede clasificarse como reservada, pues no encuadra en
las causales previstas en el artículo 112 de la LGTAIP ni supera la estricta prueba de daño que exige su
artículo 107. Para reservarla, la autoridad tendría que demostrar que su divulgación genera un riesgo
real, demostrable e identificable de perjuicio significativo, que dicho riesgo es mayor al interés público en
conocerla, y además probar que no existe un medio menos restrictivo y que la medida es proporcional.
Este no es el caso: los datos estadísticos y georreferenciados de incidencias delictivas no comprometen
investigaciones ni la seguridad pública. Como prueba de lo anterior, mencionó que múltiples sujetos
obligados ya publican información semejante sin afectar sus funciones, como lo demuestra la Plataforma
de Seguridad del estado de Jalisco (https://iieg.gob.mx/plataforma_seguridad/#/plataforma) y las
instancias de seguridad de la Ciudad de México (https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?groups=justicia-yseguridad).


















En conclusión, la LGTAIP respalda plenamente la entrega de la información solicitada. Al no contener
datos personales ni encuadrar en causales de reserva, la información debe proporcionarse en los
términos requeridos, aplicando en su caso la figura de versión pública para conciliar el derecho de
acceso a la información con la protección de datos estrictamente confidenciales.
Datos adicionales:
Previamente, vía Plataforma Nacional de Transparencia, realicé una Solicitud de Acceso a la Información
similar a este Sujeto Obligado donde me entregó la información solicitada. Por lo anterior, únicamente
estoy solicitando una actualización a la información previamente compartida.

















A T E N T A M E N T E


C. AIDE ANGULO GARCIA
 JEFA DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
RENDICIÓN DE CUENTAS





C.c.p.- Seguridad Pública
